
Cuando van pasando los años, uno realmente 

se da cuenta que le quedaron tantas cosas 

por hacer, tantos proyectos sin cumplir, y que 

muchos de ellos debido al paso inexorable del 

tiempo, y al ciclo de la vida, hay que archivar-

los en nuestra mente y proponernos nuevas 

cosas, en base a que ya no somos los              

mismos, ya no tenemos las mismas ganas y 

ya se han cumplido etapas que no tienen 

vuelta atrás. Ello implica que nos reformule-

mos otras metas, sabiendo que podemos 

cumplirlas con el mismo ímpetu y motivación, 

pero obviamente pararnos en tierra firme y 

plantear objetivos que nos hagan sentir bien. 

Una persona debe tener proyectos, por más, 

cortos o largos que sean, por más                   

insignificantes que parezcan, pues así se          

está vivo en cuerpo y espíritu. 

Las antiguas civilizaciones, consideraban al 

anciano como una fuente de saber, enseña-

ban el respeto por los mayores y considera-

ban su experiencia como una educación           

permanente y principalmente los hacían            

sentirse valorados. 

La tecnología, los avances médicos y muchas 

otras cosas, permiten que los seres humanos 

permanezcan mucho más tiempo activos, con 

ganas de hacer cosas y hasta trabajando, 

pues la conjunción de cuerpo y mente, en  

muchos casos, aún está en marcha, más   

lenta, pero andando igual. 

Y en los temas laborales, debemos incluir a 

las personas mayores que pueden desempe-

ñarse y están aún con ganas y posibilidad de 

hacer cosas, mediar la prevención de                  

diferentes formas, pues ya ni los reflejos ni 

muchas otras cosas son los mismo, pero   

buscando puestos que los ayuden, teniendo                   

paciencia y promoviendo este cambio cultural, 

se logrará tener una sociedad más equitativa. 

En nuestra vida en sociedad, tratamos de                 

sobrellevar nuestra experiencia, mezclándola 

con nuevos conocimientos que los jóvenes 

traen, ya desde que nacen, y a veces eso nos 

hace sentir fuera del “pozo”. Pero si todos 

aprendemos a convivir de alguna manera             

podremos mantener los roles tal cual son.  

Debemos enseñar a respetar a la gente             

grande, resignificar la vejez y el rol que           

ocupan las personas mayores en nuestra           

sociedad visibilizando el envejecimiento como 

un proceso natural que nos involucra a todos 

y contribuir a un cambio cultural en torno a 

este concepto y combatir así el edadismo,      

discriminación asociada a la edad. 

Como se dice “no hay que discriminar a los 

abuelos, para que los nietos vivan mejor”. 

Tengamos un sentido de convivencia no solo 

social, sino laboral, sabiendo que se puede 

aprender mucho de ellos y enseñarles a       

convivir de manera recíproca, pero con           

respeto y eso es lo que el cambio cultural 

hace a una sociedad más responsable y           

creciendo día a día. 

Enseñar a los niños prevención y promover 

en ellos mismos y en nosotros el respeto por 

la gente mayor, que todos vamos a ser algún 

día, sabiendo que es posible estar, trabajar y 

convivir cada uno haciendo lo que tiene que 

hacer y dando el amor y el respeto que todos 

necesitamos para seguir con nuestra vida 

adelante, de la mejor manera posible. 

Dr. Jorge Gabriel Cutuli 

Presidente del Instituto Argentino de Seguridad 
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OBJETIVOS DE LA ALASEHT 
 

Estos objetivos son la base del rol de la ALASEHT a 

nivel latinoamericano ante gobiernos, instituciones y 

personas relacionadas al quehacer prevencionista 

en todos sus niveles. La ALASEHT realiza, cada dos 

años, en forma sucesiva, teniendo como sede el 

país de la entidad miembro activo que corresponda, 

el Encuentro denominado JOLASEHT (Jornadas           

Latinoamericanas de Seguridad e Higiene en el        

Trabajo) que ayuda al intercambio de experiencias y 

conocimientos a empresas, organizaciones y        

especialistas a nivel latinoamericano, con participa-

ción especial de otros países y organismos                      

internacionales. 

Procurar el conocimiento, intercambio y ejecución 

regular de acciones que faciliten el fomento y           

desarrollo de la seguridad a través de la gestión de 

riesgos de accidentes, seguridad e higiene en el      

trabajo, la salud ocupacional, la protección del           

ambiente y la calidad de vida en los países           

latinoamericanos. 

Promover el desarrollo de iniciativas multinacionales 

que permitan mejorar los resultados de las acciones 

en pro de la prevención de riesgos de accidentes en 

los países miembros. 

Promover programas de cooperación técnica entre 

los organismos asociados e instituciones profesiona-

les de estas disciplinas de países latinoamericanos 

no representados en la ALASEHT. 

Cooperar con toda iniciativa sobre gestión de           

riesgos de accidentes que tienda a aplicar las          

ciencias y la tecnología en el mejoramiento del nivel 

de vida de todos los países latinoamericanos. 

Instituir el intercambio de experiencias entre los         

Organismos especializados y los Profesionales de 

las materias tendientes a resolver los problemas  

sobre gestión de riesgos de accidentes, higiene y 

salud ocupacional que se plantean en los países en 

Latinoamérica. 

Establecer el intercambio de disposiciones legales y 

normas sobre prevención de accidentes y salud ocu-

pacional. 

Promover la dictación o modificación de la legisla-

ción y normas aplicadas a la prevención en la salud 

ocupacional y accidentes de cualquier origen, como 

asimismo en la preservación del medio ambiente, 

Las Entidades que integran la ALASEHT, 

tienen una destacada  actividad y el propó-

sito fundamental que las une, es procurar el 

conocimiento e intercambio de experiencias 

entre organizaciones,  instituciones,          

empresas, agrupaciones de trabajadores, 

profesionales y prevencionistas, a través de 

la prevención de riesgos de accidentes,            

seguridad e higiene en el trabajo, salud          

ocupacional, la protección del medio              

ambiente y la calidad de vida, como así            

también, debatir los problemas que en tales 

áreas se presenten en Latinoamérica y                       

formular las recomendaciones que sean              

procedentes. 

fijando las responsabilidades y la forma de hacerlas 

efectivas. 

Facilitar la formación y capacitación de profesionales 

especializados que requieran los países latinoameri-

canos, para impulsar sus acciones de prevención de 

riesgos de accidentes. 

Promover estudios técnicos e investigaciones  científi-

cas sobre la materia y divulgarlas. 

Propiciar la impresión de textos especializados, en los 

idiomas oficiales de la ALASEHT, que permitan el es-

tudio de las técnicas actualizadas sobre prevención 

de riesgos de accidentes.  

Propiciar el intercambio de profesionales altamente 

calificados de los países miembros, con el objeto de 

que puedan prestar asistencia técnica en cualquiera 

de ellos cuando sean requeridos. 

Difundir en los organismos internacionales de la     

materia (OMS/OPS, OIT, UNESCO y otros) y en los 

niveles gubernamentales las conclusiones y recomen-

daciones de las Asambleas, Jornadas u otros eventos 

que organice la ALASEHT para que, en la medida de 

lo posible, se tengan presente en sus respectivas           

legislaciones. 

Promover la creación de entidades especializadas en 

prevención de riesgos de accidentes, sean públicas, 

privadas o mixtas, sin fines de lucro, en aquellos   

Países latinoamericanos donde no existan                    

instituciones vinculadas a la ALASEHT. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Este Primer Simposio Latinoamericano de Seguridad, Salud e Higiene en el Trabajo, organizado por la            

ALASEHT, se llevará a cabo el día 6 de Diciembre de 2022, a las 15 horas (hora de Chile, debiendo                     

verificarse la hora según el País). 

El Encuentro cuenta con la participación de Expositores de Argentina en representación del Instituto              

Argentino de Seguridad, de Chile en representación del Consejo Nacional de Seguridad y la Asociación               

Interdisciplinaria de Salud Ocupacional e Higiene A.C., de México, que darán tratamiento a los siguientes 

temas: 

“El ruido y su implicancia en la salud de los trabajadores”,                                                             

a/c del Ing. FERNANDO PEDRO IULIANO  

(Argentina) 

 

“Hacia una cultura preventiva en las Empresas”, a/c del                                                                     

Ing. SAMUEL CHÁVEZ DONOSO (Chile). 

La ALASEHT invita a participar sin cargo, inscribiéndose a través del Link: 

https://ticketplus.cl/events/alaseht-simposio                                                                                                               

Una vez se registrado el Participante, llegará un correo confirmando y posterior a ello un  correo con el link de conexión. 

7 de NOVIEMBRE 

Según el Acuerdo de la Asamblea                      

ALASEHT 2022, se ratificó el  continuar con 

la difusión y divulgación del DÍA                         

LATINOAMERICANO DE LA PREVENCIÓN 

DE RIESGOS DE ACCIDENTES (7 de            

Noviembre), por parte de las Entidades 

Miembro, las que hicieron llegar un Saludo 

Virtual, el cual difundieron a través de sus 

páginas a sus Asociados y Relacionados y 

Organismos vinculados al tema               

Prevencionista.  

El mensaje ratifica el objetivo fundamental 

de la Asociación que es “el procurar el          

conocimiento, intercambio y ejecución       

regular de acciones que faciliten el fomento 

y desarrollo de la Seguridad en Prevención de Riesgos de Accidentes, la Higiene en el Trabajo, la Salud 

Ocupacional, la Protección del Medio Ambiente y la Calidad de Vida en los Países Latinoamericanos”. 

https://ticketplus.cl/events/alaseht-simposio


 “DISTINCIÓN ALASEHT” 

Teniendo en consideración el acuerdo contenido de 

la VI Reunión de la ALASEHT, efectuada en Noviem-

bre de 1987 en Santiago de Chile, que estableció la 

distinción “Asociación Latinoamericana de Seguridad 

e Higiene en el Trabajo”, se tendrán en cuenta las 

siguientes disposiciones para su otorgamiento: 

Con el objeto de motivar, estimular y expresar                      

reconocimiento a nivel latinoamericano a quienes 

destaquen por acciones regulares, colaboración y 

aportes relevantes a la prevención de riesgos de          

accidentes en cada país, la ALASEHT establece la  

Distinción “ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE 

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO”. 

La “Distinción”, se conferirá cada dos años por la 

ALASEHT y contemplará dos categorías, 

“EMPRESA” y “PERSONA NATURAL”. 

Cada miembro activo de la ALASEHT entregará las 

postulaciones, con los antecedentes que las funda-

menten, en la Asamblea General Anual anterior a la 

Jornada de la ALASEHT, la cual se pronunciará             

sobre ellas en el mismo período de sesiones. 

En la categoría “Empresa” podrán postularse                  

empresas, instituciones o centros de estudios. 

La distinción consistirá en una placa de metal blanco 

con el logotipo de la ALASEHT, esmaltado en verde y 

colocada en una base de terciopelo verde oscuro, 

que llevará un marco de alerce y llevará la inscripción 

con el año al cual corresponde la Distinción, la        

Asamblea que acordó conferirla, nombre del                    

agraciado y país al cual corresponde. 

La base de terciopelo llevará en la parte superior           

sobre el logotipo de la ALASEHT, la leyenda 

“DISTINCIÓN ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA 

DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO”, en 

caracteres de metal blanco. 

Cada organización miembro de la ALASEHT                

financiará las distinciones que se confieran a           

personas y entidades de su país. 

La entrega de las distinciones se hará en la Sesión 

Solemne de Clausura, de la Jornada siguiente al 

acuerdo de la Asamblea.    La organización miembro 

de la ALASEHT hará en su respectivo país una              

ceremonia para destacar el reconocimiento recibido 

por los distinguidos. 

MIEMBROS ACTIVOS  
 
INSTITUTO ARGENTINO DE SEGURIDAD - (I.A.S.)  
E-mail: ias@ias.org.ar 
Web site: http://www.ias.org.ar  
 
ASOCIACIÓN BRASILERA PARA LA PREVENCIÓN 
DE ACCIDENTES - (A.B.P.A. Nacional)  

E-mail: abparj@abpa.org.br 
Web site: http://www.abpa.org.br  
 
CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD DE CHILE - 
(C.N.S.)  
 e-mail: presidencia@cnsdechile.cl 
Web site: http://www.cnsdechile.cl  
 
CONSEJO COLOMBIANO DE SEGURIDAD - (C.C.S.)  
E.mail: presidencia@ccs.org.co 
Web site: http://www.laseguridad.ws 
 
SOCIEDAD ECUATORIANA DE SEGURIDAD, SALUD 
OCUPACIONAL Y GESTIÓN AMBIENTAL - (S.E.S.O.)  

E-mail: seso@gye.satnet.net 
Web Site: http://www.seso.org.ec  
 
ASOCIACIÓN INTERDISCIPLINARIA DE SALUD OCU-
PACIONAL E HIGIENE DE MEXICO, A.C. (AISOHMEX)  
E-mail: info@aisohmex.net 
Web Site: http://www.aisohmex.net  
 
CONSEJO DE SALUD, SEGURIDAD Y MEDIO AM-
BIENTE DE PANAMÁ (COSSMAP)  
E-mail: adm@cossmap.org 
Web Site: http://www.cossmap.org  
 
SOCIEDAD DE INGENIEROS Y TÉCNICOS DE SEGU-
RIDAD, HIGIENE Y AMBIENTE DE VENEZUELA 
(SOITSHA)  
e-mail: soitsha@cantv.net 
 

MIEMBROS CORRESPONDIENTES 
 
ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES DE HIGIENE Y 
SEGURIDAD DE PARAGUAY (APHSP)  
E-mail; aphst08@gmail.com 
 
ASOCIACIÓN DE INGENIEROS EN SEGURIDAD    
LABORAL E HIGIENE AMBIENTAL DE COSTA RICA 
e-mail: aislha@cfia.or.cr  
 
CENTRO DE ESTUDIOS DE SEGURIDAD, C.E.S. 
(URUGUAY)  
E-mail: centrodeestudiosdeseguridad@gmail.com  
 
APDR: ASOCIACION PERUANA DE PREVENCIONIS-
TAS DE RIESGOS  
E-mail: info@apdr.org.pe  
Web site: www.apdr.org.pe  
 

MIEMBROS ADHERENTES 
 

FUNDACIÓN MAPFRE (España) 
E-mail: antonioguzman@fundacionmapfre.org 
 
ASOCIACION INTERNACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL A.I.S.S. - Comisión Especial sobre                    
Prevención  

E-mail: papantuono.jennifer@bgetem.de 


